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AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORIALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA
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Resolución de Alcoldío N" 95 -202ó-MPT-A
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Puerto Moldonodo; .. --

Et AI.CALDE DE I.A HONORABTE MUNICIPATIDAD PROVINCIAI. DE TAMBOPATA

VISTO:

lnvitoción de fecho lZ de febrero del2026 con registro N. 1380, y;

CONSIDERANDO:

Según el ortÍculo l94o de lo Cons'titución Político del Perú, en concordonc¡o con
el ortículo ll del Título Preliminor de Io Ley N'279/2, Ley Orgónico de Municipolidodes, ho
precisodo que los municipolidodes provincioles y distr¡loles son órgonos de gobierno
locol, son personos juríd¡cos de derecho público y gozon de oulonomío político,
económico y odministrol¡vo en osuntos de su competencio, por lo que eslón focultodos
poro ejercer oclos de gobierno y oclos odm¡n¡strolivos con sujeción ol ordenom¡ento
jurídico vigente;

El ortículo ó" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes ho dispueslo que lo
Alcoldío es el órgono ejecutivo del gobierno locol, el olcolde es el representonle
legol de lo municipolidod y su móximo outoridod odminislrolivo; y, en su orfículo 24o
ho dispuesto que, en coso de ousencio del olcolde, lo reemplozoró el ieniente
Alcolde, que es el primer regidor hóbi¡ que sigue en su propio listo electorol, o
regidor, respetondo lo precedencio esloblecido en su propio listo electorol.

Asimismo, es necesorio mencionor el considerondo ló de lo Resolución N.
551-2013 JNE "Este órgono colegiodo ho señolodo, en los Resoluc¡ones N" 420-2009-
JNE, N" 3ó9-2009-JNE, N" 777- 2009-JNE. N. 020-20]0-JNE, que et encorgo de
funciones del olcolde ol leniente olcolde involucro lo totolidod de los funciones
políticos, ejecutivos y odministrotivos, en los cosos que el olcolde no puedo e.jercer
sus funciones debido o circunstoncios volunlorios o involuntorios. En ese senlido el
encorgo de sus funciones se diferenc¡o de lo delegoción de sus funciones en que
tiene noturolezo especifico y no implico ousencio del titulor que los delego;

En ese mismo orden de ideos, el considerondo N" 02 de lo Resolución No
O048-2O16- JNE. Expedienle N' J-2015-001 óó-A01 esloblece: "Este Supremo Tribunol
Electorol med¡onte Resolución N" 231-2007-JNE, ho señolodo que lo otribuc¡ón de
delegoción de focullodes del olcolde dispueslo en el numerol 20 del oortÍculo 20.,
de lo Ley Oorgónico de municipolidodes tiene excepciones expresos formulodos
por eso m¡smo Ley. Así, Io estoblecido en el orliculo 24.,lo cuol dispone que el
Tenienle Alcolde, es decir. el primer regidor hóbil que sigue en su propio lislo
electorol, remplozo ol olcolde, no solo en los cosos de voconcio, sino tombién en
los de ousencio, implico el ejercicio de los olribuciones políticos y ejecul¡vos o
od minislrolivos, de monero que oquellos que este lleve o cobo como consecuencio
de lo ousencio del burgomoestre no pueden ser colificodos como configurodoros
de lo cousol de voconcio previsto en el orfículo 1 l" de lo Ley Orgónico de
m u nicipo lidodes;

Conforme o lo reseñodo, esto es, por imperio de lo esloblec¡do en lo Ley
Orgónico de Mu nicipolidodes,
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Medionte lnvitoción de fecho lZ de febrero del2026 con registro N' 1380,

el grupo ideos PerÚ reolizo lo inviloción del XVlll SEMINARIO NACIONAL
"GOBERNANZA y DESARROLLO ECONOMICO LOCAL" o reolizorse en lo ciudod de
Tumbes en fechos 26 y 27 de mozo del2026.

Estondo o lo onterior, leniendo en consideroción que lo ogendo
progromodo poro el dío 26 ol 27 de mozo el vioje del señor olcolde por lo que
deberó encorgorse el despocho de Alcoldío o lo primero regidoro los dios 26 y 27

de morzo del 2026 conforme ol orden de preloción de los regidores de lo
Municipolidod Provinciol de Tombopofo, en concordoncio con lo estoblecido en el

orlículo 24" de lo Ley OrgÓnico de Municipolidodes, por el lopso que permito cumplir
con su osistencio o los eventos indicodos.

Por lo que, en uso de los focullodes conferidos por lo ley orgónico de
municipolidodes Ley N" 27972:

SE RESU EI.VE:

ARIíCUIO I'.-ENCARGAR el despocho de Alcoldío o lo primero regidoro Sro

GUDELIA MABEL RUEDA VERA, los dios 26 y 27 de morzo del2026 y/o hoslo el retorno
del lilulor del pl¡ego en mérito o los considerociones expueslos en lo presente
Resolución. deb¡endo dor cuento de los occ¡ones reolizodos ol relorno del titulor.

ARIíCUtO 2'.. NOTITIQUESE, IO presente resolución o lo primero regidoro, señoro Gudelio
Mobel Ruedo Vero y demós óreos compelenles de esto entidod ed¡l poro su

conocimien'to, cumpl¡m¡ento y occiones odminislroiivos correspondienles.

REGíSTRESE, COMÚNIQUESE Y CÚMPtASE.

MUNrClPAtlt)aD PRoVlNClAl. Dt l;llllB0PAÍA
MAORT Dt I]ICS
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